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Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a
tenor de lo preceptuado en el apartado 2 del artículo 50 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, antes citada.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2006 del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
a conceder una subvención nominativa a la Fundación
Andaluza para la Atención a las Drogodependencias
(FADA) por importe de 6.900.000 euros.

La Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006,
establece una subvención nominativa a favor de la Fundación
Andaluza para la Atención a las Drogodependencias (FADA),
por un importe de seis millones novecientos mil euros
(6.900.000 E).

Previa solicitud de concesión de subvención nominativa
presentada por el Gerente de la citada Fundación, el titular
de la Dirección General de Drogodependencias y Adicciones
formuló con fecha 12.1.2006, propuesta de resolución de
concesión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se requerirá la previa
autorización mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas cuando el
gasto a aprobar sea superior a 3.005.060,52 E.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 7 de marzo de 2006, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Fundación Andaluza para la Atención a las Dro-
godependencias (FADA), por un importe de seis millones nove-
cientos mil euros (6.900.000 E).

Segundo. El importe de la subvención será destinado a
cubrir los gastos de mantenimiento de la citada Fundación
y el desarrollo de los programas de gestión propia de los Centros
dependientes de ella, desde el 1 de marzo de 2006 al 28
de febrero de 2007.

Tercero. Se faculta a la titular de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, para dictar cuantas resoluciones
fueren necesarias para la puesta en práctica y ejecución del
presente Acuerdo.

Sevilla, 7 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005,
se hace pública la subvención siguiente:

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11 78200. 31E 1.
Beneficiario: Asansull-Centro La Campana.
Localidad: La Línea de la Concepción (Cádiz).
Modalidad: Reforma.
Cuantía subvencionada: 18.000 euros.

Cádiz, 14 de octubre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 67/2006, de 14 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, la Villa Romana de la Estación,
en Antequera (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Villa Romana de la Estación se localiza en el límite
del casco urbano de la ciudad de Antequera, definiéndose
como uno de los mejores testimonios de la relevancia que
tuvo Antikaria en la provincia de la Bética. Con un origen
altoimperial, sus momentos más antiguos se remontan a la
segunda mitad del siglo I d.C., y cuenta con un amplio desarro-
llo, hasta finales del siglo IV, sin descartar la posibilidad de
continuidad durante los primeros años del siglo V d.C.

Las primeras noticias de esta villa se remontan a principios
del siglo XX, ratificándose en la mediación del siglo con el
hallazgo del busto en mármol de Germánico y de restos de
mosaicos que aparecieron en la zona. El inicio de las inter-
venciones arqueológicas se debió a los movimientos de tierra
originados por las obras de construcción de la Variante de
Antequera, siendo las intervenciones subvencionadas por la
Consejería de Obras Públicas y el Excmo. Ayuntamiento de
Antequera. En la actualidad, se sigue excavando y consoli-
dando el yacimiento por parte de la Consejería de Cultura
y se estudia la compatibilidad del Bien y la citada variante.

La distribución de la parte residencial de esta villa se
organiza a través de un peristilo, donde se ha podido docu-
mentar, al igual que en otros puntos de la casa, la presencia
de fuentes y estanques, destacando la abundante y rica deco-
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ración escultórica que se desarrolla tanto en ellos como en
sus entornos. Por otro lado, tanto los pavimentos como incluso
las paredes de la villa, se realizan mediante mosaicos con
motivos vegetales y geométricos, aunque también aparecen
en menor medida los figurativos.

Este yacimiento reúne una gran variedad de valores, fun-
damentalmente de carácter histórico, arqueológico y artístico,
que justifican plenamente su declaración, dada las caracte-
rísticas de las estructuras documentadas a lo largo de las inter-
venciones arqueológicas, así como por la excelente calidad
de los materiales utilizados en su decoración, fundamental-
mente de mármol importado. Por su situación inmejorable,
este asentamiento participaría activamente en el control de
las principales rutas de comunicación que existían en la anti-
güedad desde el interior hacia la costa malagueña.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 3 de mayo de 2005 (publicada en el BOJA número
100, de 25 de mayo de 2005), incoó expediente de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona
Arqueológica, a favor de la Villa Romana de la Estación, en
Antequera (Málaga), siguiendo la tramitación establecida en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Málaga, en sesión de 27
de mayo de 2005, cumpliendo así con lo previsto en el artícu-
lo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron
los trámites preceptivos de información pública (BOJA
núm. 100, de 25 de mayo de 2005), concediéndose trámite
de audiencia al Ayuntamiento.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Zona Arqueológica,
al que de acuerdo con el artículo 27 de la citada Ley se le
señalaron los bienes muebles esenciales a su historia. Asi-
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación
a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 14 de marzo de 2006

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, la Villa Romana de la Estación, en
Antequera (Málaga), cuya descripción y delimitación figuran
en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar Bienes de Interés Cultural, por cons-
tituir parte esencial de la historia del inmueble, los Bienes
Muebles que se relacionan y describen en el Anexo al presente
Decreto.

Tercero. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus Bienes Muebles, en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en
el Registro de la Propiedad e instar al asiento de este bien
inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espa-
cios Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación:
Principal: Villa Romana de la Estación.
Secundaria: Villa de la Estación.

Localización:
a) Provincia: Málaga.
b) Municipio: Antequera.

Descripción del Bien.
Este yacimiento se ubica en la ladera de un cerro, prác-

ticamente en los límites de la ciudad malagueña de Antequera,
con una situación estratégica, tanto desde el punto de vista
del control de las vías comerciales, como por responder a
los patrones de habitabilidad de los asentamientos romanos,
con una ubicación adecuada que cumple los requisitos de
orientación, proximidad a fuentes de agua y amplio dominio
visual, entre otros factores.

Se trata de una villa de carácter semiurbano, donde gracias
a las diversas intervenciones arqueológicas se ha podido docu-
mentar un sector bastante considerable de las pars urbana,
que ha permitido definir sus características, adscribiéndose
a la tipología de villa de peristilo, por ser este espacio el encar-
gado de distribuir las diferentes estancias. También se han
podido localizar las termas, ubicadas en la zona noroccidental
de la villa, aunque todavía no se ha procedido a su estudio.

Su origen se remonta a la segunda mitad del siglo I d.C.,
detectándose una importante remodelación a finales del siglo
II o principios del III, pero el momento de abandono se puede
situar a finales del siglo IV o incluso a principios del V.

Entre los principales elementos representativos de esta
villa se encuentran los numerosos mosaicos que pavimentan
las distintas salas, así como diversos tipos de estructuras rela-
cionadas con el agua, ubicadas en diferentes sitios de la villa
y cuantioso material de excelente calidad dedicado a la
decoración.

La mayoría de estos mosaicos desarrollan motivos geo-
métricos y vegetales, a esta tipología pertenece por ejemplo
la pavimentación del peristilo, donde se representan rombos
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o cuadrados entre peltas afrontadas, nudos de Salomón, gui-
loches, cruces realzadas por rombos incrustados en sus ángu-
los entrantes, rombos concéntricos, peltas circunscritas en un
círculo y rosetas tetrapétalas que encuadran cruces de Malta.
De las mismas características del anterior es el mosaico que
se localiza en el oecus, aunque con un repertorio más amplio.
Por un lado se observa una banda exterior formada por una
doble línea de esvásticas entrelazadas que componen un dibujo
de T contrapuestas, alternándose con cuadros policromos que
enmarcan nudos de Salomón, mientras que por otro lado,
en el centro, se registran una serie de paneles cuadrados con
rosetas tetrapétalas, nudos de Salomón, cruces y circunfe-
rencias inscritas por nudos de Salomón. Otro ejemplo de mosai-
co es el localizado en una galería próxima al peristilo, en este
caso en rampa, donde se despliega un amplio repertorio vege-
tal, roleos, hojas de hiedra y flores de loto, combinados con
círculos, esvásticas y nudos de Salomón entre otros motivos.

Hasta el momento sólo se han localizado dos mosaicos
figurativos, en uno se observa la presencia de dos erotes alados
portando sus respectivos arcos, mientras que en el otro se
representa un ave enmarcada mediante motivos vegetales. Este
último es el único mosaico que no se encuentra in situ, ni
ubicado en el suelo, sino que es un fragmento de una placa
parietal realizada mediante opus sectile, que se caracteriza
fundamentalmente por la variedad y calidad de los mármoles
empleados, entre ellos el verde antico, el de Afyon veteado,
mármol blanco para la vegetación, e incluye pasta vítrea para
el pico y su contorno.

Esta villa también se identifica por los diversos elementos
relacionados con el agua que se distribuyen en diversos espa-
cios. La estructura más singular se ubica en el centro del
peristilo y se corresponde con una fontana de planta cuadrada
revestida de opus signinum, en la que se sitúan al menos
cuatro tazas de fuentes. También en el oecus se ha localizado
una fuente pequeña de planta semicircular, destacando en
cambio por su tamaño en la zona trasera de la villa un estanque
de planta biabsidal realizado mediante un aparejo de opus
incertum y revestido en su interior mediante opus signinum,
que en su lado sur presenta una serie de hornacinas posi-
blemente destinadas a decoración escultórica. Directamente
relacionado con este ambiente se han detectado numerosas
piezas que formarían parte tanto de estas estructuras, en forma
por ejemplo de surtidores, o como parte de la decoración apli-
cada a estos elementos.

Por todo lo expuesto, tanto por las características de las
estructuras, como por los materiales empleados, entre otras
cosas, demuestran la riqueza de esta villa, que se complementa
con los diversos hallazgos de bienes muebles, de una calidad
y ejecución excepcional.

Muebles.
Las piezas se localizan por motivos de conservación en

el Museo Municipal de Antequera (Málaga):

- Cabeza de sátiro: Realizada en mármol blanco griego,
procedente de Paros, que representa a un sátiro o fauno. Des-
taca por su belleza, la calidad del mármol y de su pulimento,
que indican que se trata de una pieza excepcional. Por sus
características se data en la segunda mitad del siglo II d.C.
y presenta unas medidas de 10 cm de alto por 6 cm de
ancho.

- Clípeo: Elemento decorativo de mármol que posiblemente
representa al propietario de la villa en bajorrelieve. Según sus
características iconográficas se encuadra en el siglo III d.C.

- Máscara de Melpómene: Musa de la tragedia y de la
comedia, realizada en mármol, que presenta un excepcional
estado de conservación manteniendo restos de policromía. Se
considera una pieza singular al tratarse de uno de los pocos
casos hallados en España durante una actuación arqueológica,
además de ser la única aparecida con tal grado de integridad.

- Escultura de Amorcillo o Erote: Esta figura se representa
cabalgando sobre un animal marino y se asienta sobre un
pedestal. Cumpliría la función de surtidor de una de las tazas
de la fuente del peristilo. El material utilizado ha sido el mármol.

- Estatua de Eros dormido: Conserva parte de la peana
y el cuerpo, desde la cabeza hasta la cintura, con las alas
plegadas, los ojos cerrados y la boca entreabierta. La cabeza
reposa sobre su hombro izquierdo y porta en su mano izquierda
un manojo de adormideras, mientras que con la derecha sujeta
parte de un arco. Por sus características se relaciona direc-
tamente con un contexto acuático, acompañando a los sur-
tidores de los estanques. La imagen se realiza en mármol
blanco.

- Busto femenino: Se trata de una pieza de excelente
calidad, ejecutada en mármol y datada en los años 30-40
del siglo II d.C., que sigue los modelos clásicos griegos; por
su belleza y características es probable que la escultura sea
de la diosa Venus, cuyo destino sería una hornacina rela-
cionada con la fuente del peristilo.

- Piezas diversas: Formando parte del mismo contexto
decorativo de fuentes, estanques, etc. han aparecido otros res-
tos entre los que se puede destacar una cabeza de pez también
en mármol, parte de la pierna de un fauno del mismo material,
fragmentos de un brocal de pozo en mármol de Mijas que
representa los pliegues de una vestimenta y la pata de un
felino en bronce.

Delimitación del Bien.
La delimitación se ha realizado partiendo de la información

obtenida en diversas actuaciones arqueológicas como una
excavación arqueológica de urgencia desarrollada en el año
1998 y una prospección exhaustiva con técnica de georadar.
Como consecuencia de estos trabajos la Zona Arqueológica
queda delimitada mediante una forma poligonal con 9 vértices,
cuyas coordenadas UTM son las siguientes:

X Y
1. 360.835 4.099.434
2. 360.977 4.099.430
3. 361.175 4.099.399
4. 361.199 4.099.264
5. 361.173 4.099.192
6. 361.069 4.099.119
7. 360.936 4.099.107
8. 360.819 4.099.117
9. 360.759 4.099.347

La delimitación del Bien de Interés Cultural afecta a todos
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de dicho polígono.
Dadas las características del Bien denominado Villa Romana
de la Estación, no se considera necesaria la delimitación de
un entorno de protección.

Las parcelas afectadas son las siguientes:

Polígono 85:
Parcelas afectadas parcialmente: 117 y 9000.

Polígono 86:
Parcelas afectadas parcialmente: 161, 162, 163, 166,

167, 168, 173, 174 y 181. 9031, 9039 y 9044.
Parcelas afectadas totalmente: 170, 172, 175, 176, 177,

178, 179 y 180. 9035, 9037 y 9040.

Manzana 12927:
Parcela afectada parcialmente: 1.

La cartografía base utilizada ha sido el Mapa Topográfico
de Andalucía, escala 1:10.000, Hoja 1023-44 del Instituto
de Cartografía de Andalucía y el Plano Catastral de Rústica
(2004) y Urbana (2005) de la Gerencia Territorial de Catastro,
Málaga.
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ORDEN de 7 de marzo de 2006, por la que se
acepta la donación de dos bienes muebles integrantes
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Antonio Bujalance Gómez oferta, con fecha 15 de
noviembre de 2004, la donación de dos bienes muebles del
Patrimonio Histórico que se relacionan en Anexo. Los bienes
que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía para
su destino en el Museo de Bellas Artes de Córdoba, resultan
de gran interés para las colecciones de este Museo, ya que
incrementan sus fondos de pintura de artistas contemporáneos.
El Museo de Bellas Artes de Córdoba informa sobre el interés
de los bienes ofertados con fecha 20 de diciembre de 2004,
siendo informada favorablemente la idoneidad de los men-
cionados bienes para el Museo de Bellas Artes de Córdoba,
por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su sesión
de 30 de marzo de 2005.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 6 de marzo
de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de dos bienes muebles del
Patrimonio Histórico que se relacionan en anexo, dispuesta
por don Antonio Bujalance Gómez, y del que se toma posesión
en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el
Museo de Bellas Artes de Córdoba, cuya Directora levantará
acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la pre-
sente Orden de Aceptación de la donación. Consecuentemente,
el bien ingresará en el Museo de Bellas Artes de Córdoba
en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo
acuerda en calidad de Administración gestora y en virtud a
lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987,
de 10 de abril.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga Resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Sevilla, 7 de marzo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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ORDEN de 8 de marzo de 2006, por la que se
acepta la donación de un bien mueble integrante del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Benito Navarrete Prieto oferta, con fecha 13 de marzo
de 2005, la donación de un bien mueble del Patrimonio His-
tórico que se relaciona en Anexo. El bien que se dona a la
Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el
Museo de Bellas Artes de Córdoba, resulta de gran interés
para las colecciones de este Museo, ya que incrementan sus
fondos de obra sobre papel.

El Museo de Bellas Artes de Córdoba informa sobre el
interés de los bienes ofertados con fecha 16 de marzo de
2005, siendo informada favorablemente la idoneidad del men-
cionado bien para el Museo de Bellas Artes de Córdoba, por
la Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su sesión de
30 de marzo de 2005.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 7 de marzo
de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en Anexo, dispuesta por don
Benito Navarrete Prieto, y del que se toma posesión en este
acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo
de Bellas Artes de Córdoba, cuya Directora levantará acta de
recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Orden
de Aceptación de la donación. Consecuentemente, el bien
ingresará en el Museo de Bellas Artes de Córdoba en concepto
de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad
de Administración gestora y en virtud a lo dispuesto en el
artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, los interesados podrán optar por


